                CONCEPCIÓN, 28 de octubre de 2009.-

Nº     1 2 8 1    /  V I S T O S  :
los antecedentes de la Providencia Nº 9055/09; el Oficio
Ord. Nº  860, de 21 de septiembre de 2009, del señor Alcalde de San Pedro de la Paz, por el que solicita traspaso de inmuebles municipales; lo informado en Oficio Ord. Nº 834, de 22 del mismo mes, del señor Director Jurídico; el Acuerdo Nº 229-32-2009, de 15 de octubre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el traspaso de estos inmuebles municipales; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 5 transitorio de la Ley Nº 19.436; lo establecido en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley  18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O

1.-   
Traspásase, a título gratuito, a la MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO DE LA PAZ los inmuebles consistentes en áreas verdes y equipamiento municipal del loteo ejecutado en propiedad de mayor extensión – lote Nº 1 y lote Nº 2 – sector Boca Sur, atendido a que ellos se encuentran situados en esa Comuna y que figuran aún inscritos a nombre de la Municipalidad de Concepción, de conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 19.436, el que se efectúa en el estado en que se encuentran los inmuebles, con todas sus carga, usos y gravámenes, los que son conocidos por los adquirientes y cuyos deslindes especiales de lo que se pide ceder son los siguientes: 

A.-
ÁREAS VERDES:

a) 
Sector III
: 
Inmueble de una superficie de 770 m2.


Al NORTE
:
En 28,00 mts. con lotes uno, dos, tres y cuatro Manzana X 


Al SUR
:

Con Pasaje Nº   1 en 28,00 mts.


Al ORIENTE
:

Con Pasaje Nº 12 en 27,50 mts.


Al PONIENTE
:

Con Pasaje Nº 13 en 27,50 mts.


b)
Sector IV
:
Inmueble de una superficie de 784 m2


Al NORTE
: 
Con Pasaje   4 en 28,00 mts.


Al SUR
:
Con Pasaje   3 en 28,00 mts.


Al ORIENTE
:
Con Pasaje 12 en 28,00 mts.


Al PONIENTE
:
Con Pasaje 13 en 28,00 mts.

B.-
ÁREA DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL:

Inmueble de una superficie de 784 m2.

Al NORTE
:
Con Pasaje   4 en 28,00 mts.

Al SUR
:
Con Pasaje   3 en 28,00 mts.

Al ORIENTE
:
Con Pasaje 10 en 28,00 mts.

Al PONIENTE
:
Con Pasaje 11 en 28,00 mts.

2.-

Establécese que estos inmuebles se encuentran actualmente amparados por la reinscripción de dominio de fs. 6.265 Nº 2751 del Registro de Propiedad del año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz a nombre de la Municipalidad de Concepción.
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3.-.
  Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales correspondientes, que serán suscritos por los Alcaldes de San Pedro de la Paz y de Concepción.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Alcalde de San Pedro de la Paz

- Sres.  Concejales de Concepción

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Obras Municipales

- Señor Secretario Comunal de Planificación

- Archivo
MLE/yrt
